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CENS Nº 15 
ANEXO ESC. Nº 41 
COMUNICADO DE CONVOCATORIA CARGO COORDINADOR/A

El CENS Nº 15, de la Ciudad de Ushuaia convoca a Concurso Público para cubrir un (01) cargo de Coordinador/a de Ciclo de Nivel Jóvenes y Adultos, Código Nº 403 Situación de Revista Suplente para cumplir funciones en el ámbito de esta institución educativa Anexo Esc. Nº 41, ubicada en la calle Bahía de los Abrigos Nº 3050 Bº Río Pipo, de acuerdo con el siguiente cronograma.

CRONOGRAMA

· Presentación de antecedentes y propuesta: hasta Miércoles 05 de Mayo a las 20 hs. (Enviar correo en forma digital al correo oficial cens15@tdf.edu.ar ) 
· Entrevistas: 07 y 08 de Mayo
· Notificación y publicación de los resultados del concurso: 11 de Mayo
· Fecha de Alta: 12 de Mayo de 2026

Requisitos para los/las Aspirantes 

De acuerdo con la Resolución M.E.C.C. y T Nº 1742/21, los/as interesados/as deberán reunir los siguientes requisitos:
· Estar inscriptos/as y merituados/as en el listado de Junta de Clasificación y Disciplina del Nivel secundario.
· Poseer título docente para el nivel.
· Contar con experiencia docente en instituciones de la Modalidad de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos.
· Tener conocimiento del Proyecto Pedagógico de la Institución en la cual concursan.
· Los/as postulantes deberán presentar una propuesta de líneas de acción contextualizada para abordar una problemática institucional en el marco del Proyecto Educativo Institucional y de acuerdo con el MARCO DE REFERENCIA Resolución M.E.C.C. y T Nº 1742/21,

El/la postulante deberá remitir la documentación “EN UN SOLO ARCHIVO PDF”, en el siguiente orden:
1- Currículum Vitae.
2- Copia del DNI.
3- Copias de títulos y certificados mencionados en el CV.
4- Propuestas o líneas de acción
· Se confirmará la recepción de la documentación con “RECIBIDO”.
· Realizado el concurso se publicará el listado según el orden de mérito de los/las postulantes.
· Se adjunta Resolución M.E.C.C. y T Nº 1742/21
Esta documentación deberá ser enviada en un único archivo en formato PDF, al siguiente correo electrónico: cens15@tdf.edu.ar en los plazos y horarios establecidos en el cronograma del concurso, indicando en el asunto: “Nombre y Apellido – Tutor”.
Ejemplo:  GIMENEZ_COORDINADOR/A.

REQUISITOS EXCLUYENTES SEGÚN RES. RESOLUCIÓN M.E.C.C. y T. Nº 1742 /21

1. Los/as aspirantes al cargo de Coordinador/a deberán:
· Estar inscriptos/as y merituados/as en el listado de Junta de Clasificación y
Disciplina del Nivel Secundario;
· Poseer título docente para el nivel;
· Contar con experiencia docente en instituciones de la Modalidad Educación Permanente de Jóvenes y Adultos;
· Tener conocimiento del Proyecto Pedagógico de la Institución en la cual concursan.


FUNCIONES: 

Las funciones del Coordinador/a están establecidas en el ANEXO II DE LA RESOLUCIÓN M.E.C.C. y T. Nº 1742 /21.-

Las tareas que se detallan a continuación constituyen un Marco de Referencia General para la concreción y la contextualización de las acciones a desarrollar por el Coordinador/a.

· Proponer y/o articular con el Equipo Directivo las acciones tendientes a implementar, fortalecer y evaluar las propuestas de enseñanza institucionales, participando en su planificación y seguimiento.
· Asesorar a los/as docentes en las definiciones de especificación curricular, los formatos de enseñanza y el despliegue de estrategias didácticas en consonancia con los lineamientos pedagógicos y didácticos jurisdiccionales y el Proyecto Pedagógico Institucional.
· Generar y/o recolectar información cuantitativa y cualitativa respecto de las prácticas de enseñanza que permitan fortalecer la toma de decisiones que contribuyan a la mejora de las propuestas institucionales de enseñanza.

· Participar junto a los/as docentes y otras/os actores institucionales en la especificación contextualizada de las propuestas de enseñanza de acuerdo a las trayectorias escolares y educativas de los/las estudiantes.
· Colaborar en la (re) definición del Proyecto Pedagógico Institucional aportando a la reflexión sobre aspectos vinculados a la enseñanza y el currículum.
· Establecer canales y modos de comunicación permanentes con los/as docentes para fortalecer la construcción del saber institucional.
· Proponer y/o diseñar acciones que permitan el trabajo colaborativo de los/las docentes para promover la construcción de saberes pedagógicos.
· Contribuir a la planificación y ejecución de acciones tendientes a reconocer y validar los saberes construidos por los/las estudiantes a partir de sus experiencias sociales y productivas.
· Contribuir a la tarea docente brindando asesoramiento para articular y dotar de coherencia las propuestas de enseñanza con la realidad contextual de los/las estudiantes

PAUTAS PARA PRESENTAR EL PROYECTO DE COORDINADOR/A

Contenido:

· Fundamentación
· Objetivos (generales y específicos)
· Acciones a realizar para con él: equipo directivo, profesores y comunidad educativa en general. 
· Conclusión
· Adjuntar Curriculum Vitae

Presentación:

· En hojas A4
· Carátula con nombre de la Institución, Título del proyecto, nombre y apellido del/la postulante, DNI y año.
· Letra Arial 12, justificado, interlineado 1,5
· No más de 4 (cuatro)  páginas incluyendo la carátula.


Valoración:

Instancia 1: en cuanto al proyecto

· Presentación en tiempo y forma
· Coherencia con la ley y resoluciones mencionadas
· Comunicabilidad, corrección gramatical, ortografía, etc. 
· Estrategias para obtener comunicación con los docentes.


Instancia 2: en cuanto a la entrevista 

· Coherencia entre el proyecto presentado y la entrevista
· Adecuación de las respuestas a las preguntas
· Responde a lo que se le pregunta, las respuestas son pertinentes
· Responde con el grado de generalidad/especificidad a lo que se le pregunta.
· Evidencia conocimientos al cargo que se postula.
· Comunicabilidad

· Fechas de presentación de propuesta: desde el 30/04 al 05/05
· Evaluación de propuestas: 06/05
· Entrevistas personales: 07 y 08/05
· Publicación de resultados 11/05
· Fecha de alta efectiva: 12/05

Enviar propuesta al correo cens15@tdf.edu.ar

      

                        Atentamente.
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